
NÚMERO 231 
Miércoles 1 de diciembre de 2021

57108

EXTRACTO de la Resolución de 22 de noviembre de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se establece la convocatoria de las subvenciones 
del Programa de ayuda a los jóvenes, en su modalidad de ayuda para la 
adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un municipio o 
núcleo de población de pequeño tamaño, para el ejercicio 2021. (2021063667)

BDNS(Identif.): 596765

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones de este programa, las personas físicas que 
cumplan, entre otros, los requisitos que seguidamente se relacionan: 

1)  Estar en condiciones de suscribir un documento público o privado de adquisición de una 
vivienda construida o en construcción, que reúna los siguientes requisitos, con la salvedad 
contenida en la disposición transitoria segunda de la Orden de 15 de julio de 2021:

 1.1)  Hallarse localizada en un municipio de pequeño tamaño. A tales efectos, se entiende 
por municipio de pequeño tamaño, el que posea una población residente inferior 
a los 5.000 habitantes, de los cuales, la mayoría se encuentren integrados en el 
medio rural. Asimismo, a los mismos efectos, se entiende por núcleo de población 
de pequeño tamaño, los entes de ámbito territorial inferior al municipio, y  otras 
formas de organización desconcentrada, como caseríos, concejos, parroquias, aldeas, 
pedanías, lugares anejos y otros análogos que posean  una población residente 
inferior a los 5.000 habitantes, de los cuales,  la mayoría se encuentren integrados 
en el medio rural aun cuando aquellos formen parte de municipios que posean una 
población residente superior a los 5.000 habitantes.

 1.2)  Que su precio de adquisición, excluidos los gastos y tributos inherentes a la adquisición, 
sea igual o inferior a 100.000 euros.

 1.3)  Que tratándose de vivienda en construcción, ésta se hubiere iniciado a la fecha de 
la solicitud de subvención, según el certificado de inicio de obra suscrito por técnico 
competente.
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2)  No ser titulares o cotitulares del 100% del pleno dominio o del usufructo de alguna vivienda 
en España, salvo que acrediten:

 2.1) Que no pueden disponer del uso de la vivienda por causa de separación o divorcio.

 2.2) Que no pueden habitarla por cualquier causa ajena a su voluntad.

 2.3)  Que el titular o cotitular del 100% del pleno dominio o del usufructo, o algún miembro 
de la unidad de convivencia del solicitante, sea una persona con discapacidad y la 
vivienda resulte inaccesible. A tales efectos se considera unidad de convivencia al 
conjunto de personas que habitan y disfrutan de una vivienda de forma habitual y 
permanente y con vocación de estabilidad, con independencia de la relación existente 
entre todas ellas, y así figuran en la solicitud de concesión de la subvención.

3) Disponer de unos ingresos anuales iguales o inferiores a:

 3.1) 3 veces el IPREM.

 3.2)  4 veces el IPREM, si se trata de una familia numerosa de categoría general o de 
personas con discapacidad.

 3.3)  5 veces el IPREM, cuando se trate de familias numerosas de categoría especial o de 
personas con discapacidad de alguno de los siguientes tipos:

   —  Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con 
discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado 
de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100.

   —  Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65 por 100.

  A los efectos de calcular los ingresos anuales, se considerarán los ingresos del solicitante 
y, en su caso, de su cónyuge o pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de Hecho 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en registro equivalente, así como de los 
demás miembros de la unidad de convivencia mayores de edad.

4)  Ser mayor de edad, y tener menos de treinta y cinco años en el momento de solicitar la 
ayuda.

5)  Ocupar la vivienda objeto de ayuda y destinarla a residencia habitual y permanente, 
de conformidad con el resuelvo décimo de la Resolución por la que se establece esta 
convocatoria.
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     A estos efectos, se considerará que la vivienda objeto de la subvención se destina a 
residencia habitual y permanente si en ella se encuentra empadronado el beneficiario y 
consta como su domicilio fiscal a efectos del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas; 
siempre y cuando pueda acreditar su uso efectivo y habitual y no permanezca desocupada 
más de tres meses seguidos al año.

Segundo. Objeto.

Este programa tiene como objeto facilitar a los jóvenes el acceso, en régimen de propiedad, a 
una vivienda localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, mediante 
la concesión de una subvención directa para su adquisición.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Orden de 15 de julio de  2021, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021 en el ámbito de la  Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 
137, de 19 de julio).

Cuarto. Subvención.

La cuantía de la ayuda será de hasta 10.800 € por vivienda, con el límite del 20 % del precio 
de adquisición de la vivienda, excluidos los gastos y tributos inherentes a la adquisición.

En el supuesto de adquisición de la propiedad de una vivienda por más de una persona, el 
importe de la ayuda que pudiera recibir un/a beneficiario/a que adquiere una parte de la 
misma, se determinará aplicando el porcentaje de cuota adquirida al importe de la ayuda que 
correspondería a la adquisición del 100 % de la vivienda.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día en que, de conformidad con el resuelvo 
decimotercero de la Resolución de convocatoria, surta efectos la convocatoria, y finalizará el 
31 de enero de 2022.

Sexto. Otros datos.

1.  Las solicitudes de subvención se dirigirán al titular del órgano directivo competente en 
materia de vivienda e irán acompañadas de la documentación exigida, salvo que las 
personas interesadas consientan que pueda recabarse electrónicamente por la Dirección 
General de Vivienda. 
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2.  La solicitud de la subvención se ajustará al modelo normalizado señalado en el anexo I de 
la convocatoria, y estará disponible en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura 
(https://ciudadano.juntaex.es/web/vivienda).

3.  La solicitud se presentará en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y, en particular, 
en los establecidos en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Asimismo, y de conformidad con la letra e) del apartado 1 del artículo 16 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común, se admitirá como medio de presentación de 
solicitudes la plataforma electrónica que pueda habilitarse a estos efectos.

     Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos, se mostrarán en sobre abierto, 
con objeto de que en las mismas se haga constar por el responsable el nombre de la oficina 
y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión.

     Las solicitudes de subvención se tramitarán por riguroso orden de entrada en el registro 
del órgano competente para su tramitación.

4.  El procedimiento de concesión de las subvenciones es el de concesión directa, mediante 
convocatoria abierta.

5.  La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento corresponde al Servicio 
competente en materia de gestión de ayudas dependiente de la Dirección General de 
Vivienda. La competencia para dictar y notificar la resolución de los procedimientos 
corresponderá a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente 
en materia de Vivienda.

6.  El plazo para dictar y notificar la resolución del procedimiento es de seis meses, a contar 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para 
su tramitación. La falta de notificación de resolución expresa dentro del plazo máximo 
establecido para resolver, legitima a la persona interesada para entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo.

7.  Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por la persona o 
entidad beneficiaria, sin perjuicio de que pueda renunciar expresamente a aquéllas antes 
de su abono.

Mérida, 22 de noviembre de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ

• • •


